
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional’’

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 474-2022-MPSM

T arap o to , 27 de m ayo  de 2 0 2 2

EL ALCALDE DE LA M U N IC IP A L ID A D  PROVINCIAL DE SAN M A R T ÍN ,

Y CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al a rt íc u lo l9 4 °  de la Constitución Política de l Estado, estab lece q u e  las 
M unicipalidades Provinciales y D istritales, son órganos de gob ierno  local, tie n e n  a u to n o m ía  
política, económ ica y adm in is tra tiva  en los asuntos de su co m p etencia  co ncordan tes  con el 
artícu lo  II del T itu lo  P re lim in ar de la Ley N° 2 7 9 7 2 , "Ley O rgánica de M unic ip a lidades";

Q ue, el C o m andan te  de la Fuerza A érea del Perú JHON M ELVIN  CISNEROS H IDA LG O , 
ac tu a lm en te  el C o m an d an te  del A g o lp am ie n to  A éreo  de T ara p o to , con 25 años de servicios, 
d u ran te  el tiem p o  que esta en nuestra ciudad, está brindando  el apoyo con nuestra ins titu c ió n , 
siendo lo más visible, la poda de Árboles en toda la Av. Aviación de nuestra ciudad.

Q ue, según el articu lo  6° de la Ley Orgánica de M u n ic ip a lid ad es , establece que el A lca ld e  es 
el rep resen tan te  legal de la M unic ip a lidad  y su m áxim a au to rid ad  ad m in istra tiva , asim ism o  
según el contenido del A rt. 20° inciso 6 de la Ley, precisa q ue co m p ete  al A lcalde e n tre  o tras  
funciones dictar D ecretos, Resoluciones de Alcaldía con sujeción a Leyes y O rdenanzas;

Q ue, de conform idad con la Constitución Política del Perú, y el uso de sus fa c u ltad es  y 
atribuciones conferidas por la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M un ic ip a lidades, y c o n fo rm e  a los 
considerandos:

SE RESUELVE:

A rtícu lo  P rim ero . -  Expresar el R EC O N O C IM IEN TO , A G R A D EC IM IEN TO  Y FELICITACIONES al
CM DTE. FAP. JHON M E L V IN  CISNEROS H ID A LG O ,por el apoyo constante a nuestra in s titu c ió n , 
siendo lo más visible, la poda de Árboles en to d a  la Av. Aviación de nuestra ciudad.

A rtícu lo  Segundo. -  N o tificar la p resente resolución a la p a rte  in teresada, para los fines  
p ertinentes .
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REGÍSTRESE, C O M U N ÍQ U ES E Y ARCHÍVESE.
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